Aclaración a las Reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos o títulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas el 28 de diciembre de 2010
(DOF del 08 de marzo de 2011)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

ACLARACION A LAS REGLAS PARA LA APLICACION DE LAS RESERVAS CONTENIDAS EN LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADAS EL 28 DE DICIEMBRE DE 2010.

En la Cuarta Sección, página 123, Anexo D dice:

	“
	REGLA
	FORMATO
	FORMA DE PRESENTACION
	

	
	
	
	IMPRESO
	TRANSMISION ELECTRONICA (1)
	

	
	5 Y 6
	RESE-1
	
	X
	

	
	…
	
	
	
	”


Debe decir:

	“
	REGLA
	FORMATO
	FORMA DE PRESENTACION
	

	
	
	
	IMPRESO
	TRANSMISION ELECTRONICA (1)
	

	
	5 Y 8
	RESE-1
	
	X
	

	
	…
	
	
	
	”


México, D.F., a 26 de enero de 2011.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía firma en ausencia del Lic. Bruno Ferrari García de Alba, Secretario de Economía, el Coordinador General de Asesores del C. Secretario, José Antonio Torre Medina.- Rúbrica.

